
     RESOLUCIÓN GENERAL Nº 15 

“POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE BAJA Y USO 
TEMPORAL DE DOCUMENTOS TIMBRADOS, DE MODIFICACIÓN DE 
INFORMACIÓN DECLARADA POR AUTOIMPRESORES Y USUARIOS DE 
MÁQUINAS REGISTRADORAS Y DE RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN Y 
TIMBRADO A AUTOIMPRESORES Y USUARIOS DE MÁQUINAS 
REGISTRADORAS”.
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